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GOBIERNO REGIONAL

PIURA

"Año Del Bicentenario, De La Consolidación De Nuestra lndependencia, Y De La
Conmemoración De Las Heroicas Batallas De Junín YAyacucho"

Piura, I /, ltl[]t/ ?[J1/t
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ViStO CI INFORME N'495.2O24.GOB.REG.PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, dC fCChA
O5.LL.2024, EXP.JUD. N"O2577-2C23-0-2001-JR-LA{1, la H.R.C N" L4728-10.O4.2O24, OFtCtO N"t4O4-
2024-GñP-110000 y demás documentos que se adjuntan al presente en un total de (40) folios úüles;

CONSIDERANDO:

Que, la comisión de Preparación de clases, mediante el INFoRME N'495-2024-
GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de fecha 05.11.2024, reconoce la liquidación de la
Bonificación Especial Mensual por Preparación de Clases y Evaluación Equivalente al 3O%, calculada en
base a su remuneración total o integra, mas interés legales, de conformidad con las sentenciasJudiciales
Resolución N'03 de fecha 29.08.2023, Resolución N"06 de fecha zg.tl.zoz3, Resolución N"07 de fecha
L5.03.2024 del Séptimo Juzgado de Trabajo Transitorio de Piura ordena que la entidad cumpla con
programar y priorizar el pago mensual de la profesora NELLY PRECIADO SILVA con DNI: 026g4170, se le
reconocerá desde el 01 de febrero de 1991 hasta el 31 de diciembre del 2023 debiendo continuar
percibiendo de manera mensual, el pago de continua a partir de ENERO 2024 el importe deSl247.60
soles como lo señala la liquidación adjunta y en base a su liquidación con el importe de S/107,90g.15
S rles, conforme a lo dispuesto por el poder judicial.

Que, el Artículo 139', inciso 2 de la Constitución Política del perú, concordante con
el Artículo 4' del Te;<to Único ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial gue establece que ,,Las

Resoluciones Judiciales deben ser cumplidas por el personal al servicio de la Administración pública sin
que estos puedan calificar su contenido a sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus
alcances bajo la responsabilidad civil, penal y Administrativa que la Ley señala" en tal sentido
corresponde expedir la resolución, en los términos ordenados por el poderJudicial

De conformidad con la Ley N" 20530, Ley 27444 Ley del Procedimiento Administraüvo
General, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto del Sector publico, Ley Ne
31953 del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional Ne
1058-2023-GOB.REG.PIURA-GR y en uso de las facultades conferidas en el D.S. Ne 001-2015-M|NEDU,
D.S. Ns 015-02-ED, y la R.E.R. Ne 239 - 2024-GOB.REG.ptURA-GR.

,}

SE RESUE[VE:

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER, el devengado de la Bonificación Especial Mensual
por Preparación de Clases y Evaluación Equivalente al 3o%, calculado en base a su remuneración total o
íntegra más intereses legales, a favor de la Profesora, PRECIADo sltvA NEtLy, identificada con DNI
N"02684170, pensionista de la Ley 20530 del ámbito de la Dirección Regional de Educación de piura, en

lcumplimiento del Expediente Judicial N"02577-2023-0-200l-JR-LA-01, según las Resoluciones Judiciales,
Resolución N"03 de fecha 29.08.2023, Resolución N"06 de fecha 2g.tt.z}z3 y Resolución N"07 de fecha
75.03.2024 del Séptimo Juzgado de Trabajo Transitorio de Piura, por el importe de s/107,90g.15 Soles,
según INFORME N"495-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CI- de fecha OS.L¡.ZOZ4.
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ARTtcUtO SEGUNDo. - RECoNOCER, el pago de la continua por el monto de sl247.60:' 1 76 1 3
soles en forma mensual y permanente por pertenecer al régimen, pensionario del decreto de la ley

ZO!30 a favor de doña PRECTADO SILVA NELLY, con DNI N"02684170 pensionista del ámbito de la

dirección regional de educación Piura a partir de enero 2024, en cumplimiento al mandato judicial (EXP.

JUD. N"02577-2O23-O-2OO1-JR-LA-01) y el OFICIO N"[4O4-2O2+GRP-110000 de\02.04.2024 emiüdo por

la PROCURADORIA PUBLICA REGIONAL DE PIURA e INFORME N"495-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-

OADM-COM.PREP.Ct

ARTICULo TERCERo. - DISPONER, a Las oficinas de Administración y de

fli¡,;¡-Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, rcalizat las acciones de su competencia,

iiñtl 
' 

especificándose que el pago que ocasiona la presente resolución está supeditado a las/ 5:¡; r especificándose que el pago que ocasiona la presente resoluclon esta supeoltaoo a las

(T*f previsiones presupuestales debidamente autorizadas por el ministerio de Economía y

.,lP- Finrnr"., conforme a lo dispuesto en la Ley N" 30137, su Reglamento aprobado mediante el
<'*-f- Decreto Supremo N" OO3-2020-JUS y demás normas complementarias, en la ejecución de

sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada que ordenan el pago de dinero; si los

requerimienios superan las posibilidades de financiamiento de la entidad, se procederá al pago

de la obligación registrada en el aplicativo informático del MEF para su pago priorizado

conforme á tas disposiciones legales del ejercicio correspondiente y las transferencias

presupuestaleít¡ue reciba la entidad regional con los que deberá ser atendida.

ARTICUIO CUARTO. - NOT|F|CAR, la presente ResoluciÓn a favor de la señora,

PRECIADO SILVA N-ELLY, en su domicilio, Av. Luis Montero Urb. Miraflores I etapa Mz 01-
piura, a la Procuraduría Pública del Gobierno Regional de Piura, al Séptimo Juzgado de Trabajo

Transitorio de piura y al Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Economía y

Finanzas; en la forma y plazos que establece la Ley.

AFECTESE PENSIONISTAS
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